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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – POLICÍA NACIONAL- DIRECCION DE BIENESTAR 
SOCIAL Y FAMILIA – GRUPO ASUNTOS JURIDICOS. 
 
Bogotá D.C. 19 de agosto de 2025 
 
Señor@ 
Queja anónima  
Ciudad.  
 
 
ASUNTO: Notificación por aviso queja respuesta SIPQR2S 737648-20250808. 
 
 
A los días 19 de agosto de 2025, el suscrito Capitán, Jefe Grupo Asuntos Jurídicos - DIBIE, en 
cumplimiento de la ley 1437 del 18 de enero del 2011, por la cual se expide el código de 
procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo, y dando alcance al inciso 2° 
del articulo 69 - notificación por aviso, se notifica por medio del presente aviso sobre la 
comunicación oficial GS-2025-027222-DIBIE de fecha 19 de agosto de 2025, mediante el cual 
se da respuesta a la queja número 737648-20250808, presentada de manera anónima, a través 
de nuestro canal institucional “web publica PQR2S”, se realiza el presente aviso en atención a 
que el correo electrónico suministrado fue rechazado.    
 
Este aviso, se fija con copia integra de la citada comunicación oficial en el micrositio: 
https://www.policia.gov.co notificaciones, desde el 20 de agosto de 2025 desde las 08:00 
horas y será retirado el 26 de agosto de 2025 a las 17:30 horas, por lo tanto, se advierte que a 
partir del día hábil siguiente al del retiro del aviso, se entenderá surtida la notificación.  
 
Finalmente, la mencionada comunicación oficial de respuesta a su petición permanecerá en el 
Grupo Asuntos Jurídicos de la Dirección de Bienestar Social y Familia, dependencia ubicada 
en la calle 44 50-51, piso 4. 
 
Atentamente: 
 
 
 
 
Capitán JOHNATAN GUILLERMO TENJO RODRÍGUEZ 
Jefe Grupo Asuntos Jurídicos DIBIE (E) 
 
ANEXO: Comunicación de respuesta queja 
 
Elaborado por: SI. Gustavo Rojas 
Revisado por: CT. Johnatan Guillermo Tenjo Rodríguez 
Fecha elaboración: 19/08/2025 
Ubicación: Publica\ Jurídica- DIBIE    
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